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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Presidenta Diputada Edith Marisol Mercado Torres. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las once horas con treinta y siete minutos del día tres de noviembre de dos 
mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, presentada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de Decreto es 
aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Seguro de Desempleo para el 
Estado de México y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, presentada por el 
Diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
4.- El diputado Adrián Manuel Galicia Salceda hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa por el que se 
expide la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios y se abroga la Ley de Movilidad 
del Estado de México, presentada por el propio diputado y el diputado Nazario Gutiérrez Martínez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisiones Legislativas de Comunicaciones y Transportes y de Seguridad Pública y 
Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Myriam Cárdenas Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 94 Bis de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, con el objeto de establecer que la certificación de competencias laborales de 
las personas titulares de las Procuradurías de Protección Municipal, esté relacionada con la protección integral y 
la restitución de derechos de las niñas, niños y adolescentes expedida por alguna institución con reconocimiento 
de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisión de Legislativa de Legislación y Administración Municipal y a la Comisión 
Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
6.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adiciona a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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México y a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el objeto de involucrar a la sociedad en la toma 
de decisiones, sobre las acciones que han tomado o habrán de tomar sus autoridades, presentada por la propia 
diputada María de los Ángeles Dávila Vargas y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación 
y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
7.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, a fin de incluir la Cultura como 
derecho para el desarrollo social, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman el párrafo segundo y el inciso a) del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, presentada por la propia diputada, el diputado Omar Ortega Álvarez y la diputada María Elida 
Castelán Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen 
 
9.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el cual se reforma el artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 
554 del Código Electoral del Estado de México, en materia de referéndum y derechos humanos, presentada por 
el propio diputado, la diputada María Elida Castelán Mondragón y la diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Electoral y de 
Desarrollo Democrático, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 28, 29 fracción I, artículo 33 fracción V, artículos 43, 46 y 
48 fracción VI, artículo 49 fracción III y V; todos de la Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas 
Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, presentada por la propia diputada y la Diputada 
Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Derechos 
Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
11.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Protección Integral 
de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de México, presentada por la propia 
diputada y la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Derechos 
Humanos para su estudio y dictamen. 
 
12.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción XXXIII y se adiciona la XXXIV del artículo 7.26 del Código Administrativo 
del Estado de México, presentada por la propia diputada y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen. 
 
13.- El diputado Daniel Andrés Sibaja González hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente a los Titulares del Poder Ejecutivo, de la 
Secretaría General de Gobierno y de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para que, 
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conforme a sus facultades se cree un Organismo Público Descentralizado que sea responsable del gobierno digital 
de la entidad, presentado por el propio diputado, el diputado Faustino de la Cruz Pérez, el diputado Camilo Murillo 
Zavala, la diputada Azucena Cisneros Coss, la diputada Elba Aldana Duarte y la diputada Luz Ma. Hernández 
Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
14.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado de México, para que se instaure una agenda con el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, para generar los acuerdos necesarios para que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2023, se consideren recursos suficientes para impulsar a las y los emprendedores 
en el Estado de México y de la misma forma, se generen acuerdos de capacitación para los 125 municipios para 
impulsar esta actividad y se brinden cursos de capacitación en temas de comercio electrónico e innovación para 
fomentar el emprendimiento, presentado por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas, para 
su estudio y dictamen. 
 
15.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, para exhortar a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a destinar 
mayores recursos financieros, a la Secretaría del Campo del Gobierno del Estado de México, en el Presupuesto 
de Egresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, presentado por la propia diputada, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
16.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, por la que se exhorta a la Secretaría de Salud para que implementé campañas de 
sensibilización y diagnóstico del Cáncer de Próstata en el Estado de México, presentada por el propio diputado y 
la diputada Juana Bonilla Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Solicita 
la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
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17.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo formulado por la Junta de 
Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a la persona Titular del Órgano Interno Control 
del IEEM. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
18.- Elección de Vicepresidentas y Secretarias de la Directiva, para fungir durante el Tercer Mes del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
Una vez realizado el cómputo de los votos, la presidencia declara que han sido electas como Vicepresidentas, las 
diputadas Edith Marisol Mercado Torres y Martha Amalia Moya Bastón; como Secretarias, las diputadas María 
Élida Castelán Mondragón, Silvia Barberena Maldonado y Mónica Miriam Granillo Velazco. 
 
La reforma al artículo 125 Constitucional, presentada por la diputada Mónica Álvarez Nemer que posteriormente 
se analizará y las que se dictaminen, podrán ser discutidas en subsecuentes sesiones, con base en lo dispuesto 
en el artículo 148 de la Constitución Política del Estado. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado siguiente: 
 
Diputada Karla Aguilar Talavera del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado de carácter estatal, denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México, jueves 3 de noviembre, al término de la sesión, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, reunión es de trabajo y en su caso, 
dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
19.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con cuarenta y 
nueve minutos del día de la fecha y cita para el martes ocho del mes y año en curso, a las once horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

Viridiana Fuentes Cruz     Ma. Trinidad Franco Arpero 
 

Juana Bonilla Jaime 
 
  



 
Noviembre 08, 2022 Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 10 

ORDEN DEL DÍA 
  

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 

“LXI” LEGISLATURA. 
JUEVES/03 DE NOVIEMBRE-2022. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Acta de la Sesión Anterior. 
 
2.- Lectura y en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, presentado en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado 
por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de México y la Ley del Trabajo de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios, presentada por el Diputado Emiliano Aguirre Cruz, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por el que se expide la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de México y sus Municipios y se abroga la Ley de Movilidad del Estado de México, presentada 
por el Diputado Nazario Gutiérrez Martínez y el Diputado Adrián Manuel Galicia Salceda, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 

 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 94 Bis de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
con el objeto de establecer que la certificación de competencias laborales de las personas titulares de las 
Procuradurías de Protección Municipal, esté relacionada con la protección integral y la restitución de derechos de 
las niñas, niños y adolescentes expedida por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure 
los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, presentada por la Diputada Myriam Cárdenas Rojas, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 

6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adiciona a 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y a la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, con el objeto de involucrar a la sociedad en la toma de decisiones, sobre las acciones que han tomado 
o habrán de tomar sus autoridades, presentada por la Diputada María de los Ángeles Dávila Vargas y el Diputado 
Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 4 de la Ley 
de Desarrollo Social del Estado de México, a fin de incluir la Cultura como derecho para el desarrollo social, 
presentada por el Diputado Sergio García Sosa, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo 
segundo y el inciso a) del artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por el 
Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes 
Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforma el artículo 14 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 554 del Código Electoral 
del Estado de México, en materia de referéndum y derechos humanos, presentada por el Diputado Omar Ortega 
Álvarez, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
28, 29 fracción I, artículo 33 fracción V, artículos 43, 46 y 48 fracción VI, artículo 49 fracción III y V; todos de la 
Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los Derechos Humanos del 
Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree 
Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 

11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de los 
Derechos Humanos del Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la 
Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
XXXIII y se adiciona la XXXIV del artículo 7.26 del Código Administrativo del Estado de México, presentada 
por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

 
13.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
respetuosamente a los Titulares del Poder Ejecutivo, de la Secretaría General de Gobierno y de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de México, para que, conforme a sus facultades se cree un Organismo 
Público Descentralizado que sea responsable del gobierno digital de la entidad, presentado por el Diputado Daniel 
Andrés Sibaja González, el Diputado Faustino de la Cruz Pérez, el Diputado Camilo Murillo Zavala, la Diputada 
Azucena Cisneros Coss, la Diputada Elba Aldana Duarte y la Diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
14.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Gobernador 
del Estado de México, para que se instaure una agenda con el Titular del Poder Ejecutivo Federal, para generar 
los acuerdos necesarios para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, se 
consideren recursos suficientes para impulsar a las y los emprendedores en el Estado de México y de la misma 
forma, se generen acuerdos de capacitación para los 125 municipios para impulsar esta actividad y se brinden 
cursos de capacitación en temas de comercio electrónico e innovación para fomentar el emprendimiento, 
presentado por el Diputado Román Francisco Cortés Lugo y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, para exhortar a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a destinar mayores recursos financieros, a la 
Secretaría del Campo del Gobierno del Estado de México, en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de México para el Ejercicio Fiscal 2023, presentado por la Diputada Silvia Barberena Maldonado, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por la que se exhorta 
a la Secretaría de Salud para que implementé campañas de sensibilización y diagnóstico del Cáncer de 
Próstata en el Estado de México, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
17.- Acuerdo formulado por la Junta de Coordinación Política sobre la Convocatoria para designar o ratificar a 
la persona Titular del Órgano Interno Control del IEEM. 
 
18.- Elección de Vicepresidentes y Secretarios de la Directiva, para fungir durante el Tercer mes del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado 
de México. 
 
19.- Clausura de la sesión. 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la H. "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
presentada por el Diputado Elías Rescala Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, y discutido ampliamente en la Comisión Legislativa, 
nos permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; en relación con lo previsto en los artículos, 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Comisión Legislativa, 
someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa con Proyecto de Decreto fue presentada a la deliberación de la "LXI" Legislatura, por el Diputado Elías 
Rescala Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio del 
derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes formamos la comisión legislativa, apreciamos, en atención al estudio realizado, que la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto propone en la normativa aplicable, la obligación de la Legislatura de garantizar espacios de 
expresión para niñas, niños y adolescentes, a través de la organización de los Parlamentos Infantil y Juvenil, 
posibilitando a los integrantes de la Legislatura a retomar las conclusiones que emanen de éstos, para la 
presentación de iniciativas de Ley o Decreto. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 61 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para 
expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus órganos y 
dependencias. 
 
Reconocen que las niñas, niños y adolescentes son un grupo poblacional al que los gobiernos prestan gran 
atención, toda vez que por su edad hay que garantizarles sus necesidades educativas, salud, seguridad y 
desarrollo, entre otras, como se refiere en la exposición de motivos de la Iniciativa.  
 
Coincidimos con la Iniciativa en la importancia que tienen las niñas, los niños y las y los adolescentes en nuestra 
sociedad y en la atención permanente que merecen, sobre todo, para garantizar sus necesidades educativas, de 
salud, de seguridad y desarrollo individual y colectivo, pues son la base del presente y del futuro. 
 
Destacamos también que en el ámbito internacional la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoce esta 
importancia, y hace obligatorio el respeto, preservación y fortalecimiento de sus derechos humanos, con diversos 
instrumentos internacionales, como la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
Encontramos también, en el caso de nuestro país, que existe un soporte jurídico constitucional y legal 
trascendente, que a partir de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, reconoce como titulares de derechos con capacidad de goce de los 
mismos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
En el caso de nuestra Entidad, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
dispone un cuerpo normativo que busca garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes, con apego al marco jurídico nacional e internacional. 
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Por otra parte, como se precisa en la Iniciativa, la población infantil y juvenil en el Estado de México es significativa 
y exige de atención primordial, sobresaliendo, la participación del DIF del Estado de México en coordinación con 
el DIF Nacional y los correspondientes Municipales. 
 
En este contexto, y reconociendo la amplia ilustración que favorece la Iniciativa, compartimos la necesidad de 
generar en el Estado de México distintos escenarios que otorgan voz a este sector, que su pensamientos y deseos 
deriven en acciones para tener un mejor futuro del escenario que habrán de vivir, siendo necesario como lo precisa 
el artículo 12 de la Convención de los Derechos de los Niños garantizar condiciones de formarse un juicio propio, 
el derecho de expresar su opinión libremente en los asuntos que le afectan y teniéndose debida cuenta de sus 
opiniones en función de su edad y madurez, motivo que sirve de sustento a la propuesta legislativa. 
 
Apreciamos que, en efecto, los Parlamentos Infantiles y Juveniles han sido exitosos en diversos países y en el 
caso de México un proyecto de trascendencia ha sido el organizado por el Instituto Nacional Electoral, con once 
ediciones, favoreciendo la promoción, la defensa y el ejercicio pleno de sus derechos, realizado en última ocasión 
para el período 2019-2020 de manera virtual debido a la pandemia del COVID-19 y que, recientemente, se ha 
recomenzado a llevar a cabo en diferentes Entidades de México con apoyo de los Congresos Estatales. 
 
Estimamos que, los Parlamentos Infantiles y Juveniles impulsan el sentimiento de responsabilidad ciudadana 
desde una muy temprana edad, fomentando el diálogo y las actividades democráticas que forman parte de las 
decisiones que se deben de tomar como sociedad.  
 
Creemos también que, es necesario darle el mayor valor posible a las conclusiones que deriven de los Parlamentos 
Infantil y Juvenil del Estado de México, razón por la cual es necesario dar un seguimiento a detalle sobre las 
actividades que resulten de estas acciones, posibilitando a las y los legisladores retomarlas para la presentación 
de Iniciativas de Ley o Decreto; como lo refiere la Iniciativa, las plataformas de expresión siempre resultarán 
necesarias en una sociedad abierta, y en el caso de las niñas, niños y adolescentes mexiquenses, al tomarles su 
opinión con la misma seriedad que se les da a los adultos, fomentará los valores que deseamos para nuestro 
Estado de México, por ello, estamos de acuerdo en impulsar la participación de la ciudadanía en el Proceso 
Legislativo que, además, sustituye la idea de que la política les es ajena. 
 
Es evidente que, los ejercicios de parlamentos ciudadanos, en sus diferentes vertientes, son útiles para conocer 
de primera mano la opinión y necesidades de las personas, y en el caso de las y los infantes y jóvenes ayudará a 
reforzar la conciencia democrática de quienes participen en dichos parlamentos, como se menciona en la parte 
expositiva. 
 
Compartimos la propuesta legislativa convencidos de que es indispensable favorecer espacios democráticos de 
expresión que permitan la libre manifestación de niñas, niños y adolescentes y que además fortalezcan la cultura 
democrática y de los derechos humanos, pilares esenciales de todo estado democrático. 
 
Las y los diputados tenemos la primerísima obligación de impulsar y respaldar acciones y medidas que protejan, 
garanticen y amplíen los derechos de niñas, niños y adolescentes, como es la Iniciativa que nos ocupa, sobre todo, 
siendo la Legislatura el espacio por excelencia de representación democrática, de la libre expresión, y de la 
convivencia plural.  Nos corresponde ser garantes de leyes que permitan un mejor destino individual y colectivo 
para quienes formamos parte del Estado de México. 
 
En atención a lo expuesto, evidenciado el beneficio social de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, particularmente, 
para niñas, niños y adolescentes y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir 
con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. - Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
SEGUNDO. - Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil veintidós. 

 
 



 
Noviembre 08, 2022 Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 14 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. FAUSTINO  
DE LA CRUZ PÉREZ 

PROSECRETARIA 
 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

 
 

MIEMBROS 
 

 
 
 

DIP. MAURILIO  
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. GERARDO  
ULLOA PÉREZ 

 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN  
CORREA HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. PAOLA  
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
 
 

DIP. ENRIQUE  
VARGAS DEL VILLAR 

 
 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ 

 
 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO  
VARGAS CERVANTES 

 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona el artículo 37 Ter, el Capítulo Cuarto Ter “DE LOS PARLAMENTOS INFANTIL 
Y JUVENIL” al Título Primero, con los artículos 38 Quater, 38 Quinquies y 38 Sexies, a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 37 Ter. - La Legislatura promoverá espacios de expresión, participación y diálogo permanente para la 
niñez y la juventud mexiquense con el objetivo de que se le dote de reconocimiento e importancia a su participación 
en la sociedad y en la edificación de un Estado democrático.  
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CAPÍTULO CUARTO TER  
DE LOS PARLAMENTOS INFANTIL Y JUVENIL 

 
Artículo 38 Quater. - La Legislatura organizará los Parlamentos Infantil y Juvenil, por lo menos una vez por 
Legislatura, preferentemente durante el segundo año del ejercicio constitucional, observando para tales efectos el 
procedimiento que se describe a continuación: 
 
I. La Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte y la Comisión que tenga por objeto los derechos de niñas, 
niños y adolescentes serán las encargadas de su organización, para lo cual deberán acordar los lineamientos de 
dichos Parlamentos, en coordinación con las organizaciones de la sociedad civil o del sector público, privado o 
académico que participen;  
 
II. Las comisiones legislativas organizadoras emitirán una convocatoria pública para el Parlamento Infantil y otra 
para el Parlamento Juvenil, conforme a los lineamientos previamente acordados, estableciendo las bases, criterios 
de selección, número de Parlamentarios que podrán participar y la duración del ejercicio. La convocatoria deberá 
ser publicitada a través de todas las plataformas de difusión y comunicación de la Legislatura;  
 
III. Agotado el tiempo establecido para el registro, las comisiones legislativas organizadoras deberán sesionar para 
seleccionar y aprobar los perfiles de las niñas, niños y jóvenes que participarán como Parlamentarias o 
Parlamentarios;  
 
IV. Los perfiles de las y los Parlamentarios seleccionados deberán provenir preferentemente de todas las regiones 
del Estado de México, procurando facilitar para ello los medios de transporte que sean necesarios;  
 
V. La Legislatura, a través de las comisiones legislativas organizadoras, garantizará la capacitación a las y los 
Parlamentarios, la suficiencia de espacios físicos, así como todos los insumos necesarios y el acompañamiento 
para la realización de los Parlamentos Infantil y Juvenil.  
 
La Legislatura impulsará la coordinación con otros Congresos Locales, en especial, con aquellos de las entidades 
de la Zona Metropolitana del Valle de México, a fin de promover la conformación de Parlamentos Infantiles y 
Juveniles Metropolitanos, con apego y respeto a la soberanía de las entidades. 
 
Artículo 38 Quinquies. - Las conclusiones de los Parlamentos Infantil y Juvenil podrán ser retomadas por las 
personas integrantes de la Legislatura para la presentación de iniciativas de Ley o Decreto.  
 
Artículo 38 Sexies. - La Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte y así como la Comisión que tenga por 
objeto los derechos de niñas, niños y adolescentes realizarán un informe a la Legislatura sobre los Parlamentos 
Infantil y Juvenil que se hayan realizado y darán seguimiento a sus conclusiones.  
 
Este informe será publicado en la Gaceta Parlamentaria y podrá ser expuesto ante el Pleno de las Diputadas y 
Diputados.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno".  
 
TERCERO. - Se realizarán las adecuaciones necesarias al Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México para la ejecución de los Parlamentos Infantil y Juvenil atendiendo a lo dispuesto en el presente 
Decreto, dentro de los noventa días naturales siguientes a su entrada en vigor.  
 
CUARTO. - Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria aprobada para tal fin en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 

 
 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 
 
 

DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 
 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO  

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. - Se exhorta respetuosamente a los Titulares del Poder Ejecutivo, de la Secretaría General de Gobierno 
y de la Secretaría Finanzas del Gobierno del Estado de México, para que, conforme a sus facultades se cree un 
Organismo Público Descentralizado que sea responsable del gobierno digital de la entidad. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME   
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO. - Se exhorta a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México a destinar mayores recursos 
financieros a la Secretaría del Campo del Gobierno del Estado de México en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de México para el ejercicio fiscal 2023. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presenta Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME   
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO. - Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones implementé y fortalezca las campañas de sensibilización, vinculación y diagnóstico del Cáncer de 
Próstata en el Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME   
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LA H. "LXI" LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIONES I, LIV Y LVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN O 
RATIFICACIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba el proceso para la selección y designación o ratificación del Contralor General 
del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación o ratificación 
del Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México, señalado en el numeral primero del presente 
Acuerdo, así como las etapas completas para el procedimiento, plazos y las fechas límite, los requisitos legales 
que deben satisfacer las y los aspirantes, al tenor de lo siguiente: 
 

La “LXI” Legislatura del Estado de México 
 

Con fundamento en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 
 

CONVOCA 
 
Al proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Contralor General del 
Instituto Electoral del Estado de México. 
 

PROCESO, PLAZOS Y FECHAS LÍMITES 
 
El proceso de designación o ratificación de ciudadana o ciudadano para ocupar el cargo de Contralor General del 
Instituto Electoral del Estado de México, señalado en el numeral primero del presente Acuerdo, se sujetará a lo 
siguiente: 
 

APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 
1.- Las y los aspirantes deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de 
Coordinación Política de la “LXI” Legislatura, los requisitos establecidos en los artículos 195 y 197 párrafo segundo 
del Código Electoral del Estado de México, siguientes: 
 
I. Ser ciudadana o ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de conformidad con 
el artículo 28 de la Constitución Local. 
 
II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar. 
 
III. Tener más de treinta años de edad. 
 
IV. Poseer título profesional expedido por institución de educación superior legalmente facultada para ello, con 
antigüedad mínima de cinco años y los conocimientos que le permitan el desempeño de sus funciones, 
particularmente en materia político electoral, con experiencia comprobada de al menos cinco años. 
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial. 
 
VI. Tener residencia efectiva en la entidad durante los últimos cinco años. 
 
VII. No tener ni haber tenido cargo alguno de elección ni haber sido postulado como candidato, en los últimos cinco 
años anteriores a la designación. 
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VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún 
partido político o de dirigente de organismos, instituciones, colegios o agrupaciones ciudadanas afiliadas a algún 
partido político, en los tres años anteriores a la fecha de su designación.  
 
IX. No ser ministro de culto religioso alguno. 
 
X. No ser titular de alguna Secretaría del Poder Ejecutivo del Estado, ni Procurador General de Justicia, o 
subsecretario, a menos que se separe de su encargo con dos años de anticipación al día de su nombramiento. 
 
Adicionalmente deberán presentar: 
 

• Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de participar en el 
proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo. 

 

• Exposición de motivos de su aspiración. 
 

• Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en 
la materia. 

 

• Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la 
presente convocatoria. 

 
2.- La documentación que acredite los requisitos será entregada del día 7 al día 11 de noviembre de 2022, de 
10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del 
Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que pudieran contener, serán 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad de la presente Convocatoria, el cual estará 
disponible para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del siguiente enlace:  
 
https://legislativoedomex.gob.mx/avisosdeprivacidad 
 
Asimismo, las y los aspirantes deberán otorgar su consentimiento expreso y por escrito para el tratamiento de sus 
datos personales, mediante el formato disponible en el enlace referido. 
 
No procederá la cancelación de los datos personales ni serán devueltos los documentos que los contienen y que 
fueron entregados con motivo de la presente Convocatoria, salvo que hayan transcurrido los plazos establecidos 
en los instrumentos de control archivístico, de conformidad con lo establecido en la Ley de Archivos y 
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable. 
 
3.- Concluido el plazo señalado en el numeral anterior, la Junta de Coordinación Política se reunirá el día 14 de 
noviembre de 2022, para realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar las y los aspirantes que 
acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 
4.- En el supuesto de que la o el aspirante no presente alguno de los documentos referidos en el numeral 1 anterior, 
la solicitud de registro se tendrá por no presentada. 
 
5.- En caso de que la Junta de Coordinación Política determine que alguno de las o los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud. 
 
 

APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES. 
 
1.- La Junta de Coordinación Política analizará la información y documentación presentada por las y los aspirantes 
y realizará las comparecencias estipuladas en el Apartado II, número 1, inciso b), segundo párrafo, a fin de: 
 
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la presente Convocatoria. 

 

https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad
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b) Integrar una lista de candidatas y/o candidatos aptas/os para ocupar el cargo de Contralor General, materia del 
presente Acuerdo. 
 
Las comparecencias se llevarán a cabo en reunión de la Junta de Coordinación Política, el día 23 de noviembre 
de 2022, conforme a la programación correspondiente, en las oficinas de la Presidencia de la Junta de 
Coordinación Política, ubicada en Plaza Hidalgo S/N, Col. Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000. 
 
En su caso, la Junta de Coordinación Política determinará si las comparecencias se realizan de manera virtual y 
se notificará a las y los aspirantes. 
 

APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE  
INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATAS Y/O CANDIDATOS. 

 
1.- Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la Junta de Coordinación Política, se reunirá con la 
finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la terna 
de candidatas y/o candidatos aptos para ser votados por el Pleno de la Asamblea. 
 
2.- A más tardar el día 24 de noviembre de 2022, la Junta de Coordinación Política remitirá al Presidente de la 
“LXI” Legislatura el dictamen, para su posterior programación en la Sesión Plenaria de Asamblea.  
 

APARTADO IV.- DE LA DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DEL CONTRALOR  
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE  

MÉXICO, MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
1.- Recibido el dictamen por la Presidencia de la Directiva de la “LXI” Legislatura, a la mayor brevedad será 
incorporado en el Orden del Día de la Sesión de Legislatura para su discusión y votación. 
 
2.- La Legislatura designará por las dos terceras partes de los miembros presentes a quien ocupará la Contraloría 
General del Instituto Electoral del Estado de México, materia del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - El presente proceso será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en 
dos periódicos estatales de mayor circulación en el Estado de México. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en la Gaceta 
Parlamentaria, el día cuatro de noviembre del año en curso. 
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de noviembre de dos mil veintidós. 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO  

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentas de la Legislatura a la Diputada 
Edith Marisol Mercado Torres y a la Diputada Martha Amalia Moya Bastón y como Secretarias de la Legislatura a 
la Diputada María Elida Castelán Mondragón, a la Diputada Silvia Barberena Maldonado y a la Diputada Mónica 
Miriam Granillo Velazco para fungir durante el tercer mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año del Ejercicio Constitucional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Publíquese la presente designación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
tres días del mes de noviembre del dos mil veintidós.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO  

DIP. JUANA  
BONILLA JAIME  

 
 
 


